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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POL¡TICO ELECTORALES DEL CIUOADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-1 1 /2025

ACTORES: GLENDA DANIELA FRAUSTO FLORES

RESPONSABLE: PLENO DE LA LXV LEGISLATURA DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA; TERESA RODRf GUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nte de marzo de dos mil veint¡cinco.

con fundamento en los artículos 35, párrafo pr¡mero, fracción l, de la Ley del sistema
de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll, 32, fracciones I, ll, yXlV
del Reglamento lnterior de este órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada

ll. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito inicial de demanda.

lll. En cuanto a la solicitud de la actora de tenerla nombrando como abogados a
diversas personas, dígasele que no ha lugar de acordar de conformidad su solicitud,
lo anterior conforme al artículo g, fracción I de la Ley del sistema de Medios de
lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, por lo que se les tendrá únicamente
como autorizados para oír y recibir notificaciones y por lo que hace al señalamiento de
un número telefónico para el mismo efecto dígasele que tampoco se acuerda de
conformidad ya que en la normativa que rige la materia no se contempla dicha forma
de notificación.
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La coordinadora de Ponencia, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con

el oficio TRIJEZ-SGA-42612025, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de

este Tribunal mediante el cual remite el expediente citado al rubro.
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cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veinte de mozo de dos mil veinlicinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres,

lnslrucloro en el presenle osunto, siendo los cqtorce horos con veinte

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno fojo. DOY FE.
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